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Segundo. Notificar la presente Resolución a la Corpora-
ción profesional interesada, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 27 de junio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se dis-
pone la suplencia temporal de los órganos directivos 
centrales de la Consejería de Empleo y del Servicio An-
daluz de Empleo.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 109.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establecen que los titulares de los órganos admi-
nistrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supues-
tos de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el 
órgano competente para el nombramiento de aquellos.

El Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo, en su artículo 3, relativo al ré-
gimen de suplencia, regula el mecanismo para articular estas.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que 
tengo conferidas

D I S P O N G O

Designar suplentes, de los órganos directivos centrales de 
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, 
que se relacionan en los números 1 y 2 del artículo 2 del De-
creto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la  
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo, durante los períodos del mes de agosto 
de 2009 que  se indican, a las siguientes personas:

1. Desde el día 3 al 7, ambos inclusive, al Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, don Juan Márquez Contreras.

2. Desde el día 10 al 14, ambos inclusive, a la Directora 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, doña Rocío 
Palacios de Haro.

3. Desde el día 17 al 21, ambos inclusive, al Director Ge-
neral de Empleabilidad y Formación Profesional, don Manuel 
Brenes Rivas.

4. Desde el día 24 al 31, ambos inclusive, al Viceconse-
jero de Empleo, don Agustín Barberá Salvador. 

Sevilla, 22 de julio de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado núm. 493/2006.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado núm. 493/06, interpuesto por Antonio Rejano Gál-
vez, contra la Resolución de 28 de marzo de 2006 del De-
legado Provincial de la Consejería de Empleo en Sevilla, por 
la que se acuerda el cese del demandante en el puesto de 
trabajo que ocupaba, código 9243510, como Titulado Supe-
rior del Servicio Andaluz de Empleo, Dirección Provincial de 
Sevilla, en la Oficina SAE de Alcalá de Guadaíra, con efectos 
administrativos y económicos de 27 de marzo de 2006 y con 
motivo de «revocación de nombramiento de interino», se ha 
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 10 de enero de 2008, 
y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el pre-
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Letrada doña Josefa Reguera Angulo, en nombre y representa-
ción de don Antonio Rejano Gálvez, contra la resolución citada 
en el antecedente primero, que anulo por apreciar infracción 
del Ordenamiento Jurídico, con los efectos económicos y
administrativos que ello conlleve hasta que concurrió causa 
legal para cesar al demandante; y sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo procedimiento or-
dinario núm. 1260/2006.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 1260/2006, interpuesto por la mercantil Mon-
tajes y Servicios Demacor, S.L., contra la Resolución de la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, 
de fecha 14 de febrero de 2005, denegatoria de la solicitud de 
ayuda prevista en la Orden de 24 de junio de 2002, recaída 
en el expediente administrativo núm. CO/PME/00639/2003, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, con fecha 26 de junio 
de 2007, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencioso 
formulado por la representación de la entidad Montajes y
Servicios Demacor, S.L., contra la Resolución indicada en el 
antecedente de hecho primero de esta Resolución, recono-
ciendo el derecho de la actora a la ayuda solicitada y conde-
nando a la Administración demandada a que satisfaga a la 
actora la cantidad de 19.838 euros, más intereses legales ex 
art. 106 de la LJCA. No se hace condena en costas.»
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Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de julio de 2009.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 4 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la de 24 de noviembre de 2008, por la que se 
crean ficheros con datos de carácter personal gestiona-
dos por las Delegaciones Provinciales.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario oficial correspondiente.

Mediante Orden de 24 de noviembre de 2008, se crearon 
ficheros con datos de carácter personal gestionados por las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud. 

Al solicitarse la inscripción de los ficheros creados por la 
citada Orden en el Registro General de Protección de Datos, la 
Agencia Española de Protección de Datos requiere su modifi-
cación a fin de que se adapte a las modificaciones introduci-
das en el contenido de la disposición de creación del fichero 
del artículo 54 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, concretamente en lo que se 
refiere a introducir cual es el sistema de tratamiento que va a 
ser utilizado en la organización del fichero.

A estos efectos, el artículo 54.2 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, establece que la disposición o acuerdo de 
modificación del fichero deberá indicar las modificaciones pro-
ducidas en cualquiera de los extremos a los que se refiere el 
apartado anterior.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal así como el artículo 54 del Regla-
mento de desarrollo de la misma,

D I S P O N G O

Primero. Modificación del Anexo I de la Orden de 24 de 
noviembre de 2008, por la que se crean ficheros con datos de 
carácter personal gestionados por las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Salud.

Se modifica el apartado e) de los ficheros denominados 
«Autorizaciones administrativas en aguas de consumo» y «Re-
gistro de responsables técnicos de los tratamientos de potabi-
lización del agua de consumo», en el sentido que se recoge en 
el Anexo de esta Orden. 

Segundo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

Fichero: Autorizaciones administrativas en aguas de con-
sumo:

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre, 
apellidos, NIF/CIF, dirección postal y electrónica, teléfono y 
fax. Sistema de tratamiento mixto.

Fichero: Registro de responsables técnicos de los trata-
mientos de potabilización del agua de consumo:

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre 
y apellidos, NIF/CIF, titulación o capacitación profesional. Sis-
tema de tratamiento mixto.

Sevilla, 4 de julio de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación, sobre 
renovación de la homologación del curso de formación 
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perfora-
ción cutánea (piercing).

Visto el expediente administrativo número H025/
16JUN/06 a instancia de doña Isabel Tocados Torrico, con 
DNI 30.793.702-Z de la Entidad Organizadora Academia de 
Estética Cordobesa-Isabel Tocados Torrico, con domicilio a 
efecto de notificación en C/ Cruz de Juárez, 24, 14006, de 
Córdoba, que solicita la homologación del curso de formación 
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cu-
tánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de mayo de 2009 se presentó en 
esta Secretaría General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de renovación de homologación del curso de formación 
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación 
cutánea (piercing), para impartir en la Academia de Estética 
Cordobesa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de 
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de 
tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitaron, con ante-
rioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud. 

Vistos los preceptos citados y demás de general apli-
cación, esta Secretaría General de Salud Pública y Partici-
pación,


